
GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 521-2011 I P.O, por medio del cual se otorga a la menor Diana Elizabeth Razo 
López, una pensión mensual equivalente al 50% de las percepciones que recibiera con motivo 
de sus funciones, el C. José de Jesús Razo Acosta, quien se desempeñaba como Celador “C”, 
dependiente de la Dirección de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la entonces 
Secretaría de Seguridad Pública Estatal, hoy denominada Fiscalía Especializada en Ejecución de 
Penas y Medidas Judiciales, dentro de la  Fiscalía General del Estado.
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DECRETO No. 522-2011 I P.O, por medio del cual se otorga a la C. Erika Viviana Reyes Ríos y 
a sus menores hijos Mario Eduardo, Denisse Xitlalic y Alison Camila, todos de apellidos Pizarro 
Reyes, una pensión mensual  equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de 
sus funciones, el C. Mario Alberto Pizarro Macías, quien fuera Agente de la Policía de la División 
de Investigación, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General 
del Estado.
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DECRETO No. 523-2011 I P.O, por medio del cual se otorga a la C. Guadalupe Liliana Briceño 
Rosales y a los menores Adriana Nahomi y José Emiliano, ambos de apellidos Martínez Briceño, 
una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus 
funciones, el C. José Luis Martínez Lima, quien fuera Agente de la Policía de la División Preventiva, 
dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.
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DECRETO No. 524-2011 I P.O, por medio del cual se autoriza al C. Galileo Pando Palacios, quien 
fuera Agente de la Policía de la División Preventiva, dependiente de la Policía Estatal Única, y 
ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado, una pensión mensual equivalente al 100% de las 
percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, por habérsele declarado una incapacidad 
permanente total para la función laboral.
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DECRETO No. 525-2011 I P.O, por medio del cual e otorga a la C. Lluvia Aracely Saldaña Ramírez 
y a las menores Mya Naomy y Kenia Daniela, ambas de apellidos Villalobos Saldaña, una pensión 
mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el 
C. Daniel Javier Villalobos Estrada, quien fuera Agente de la Policía de la División Preventiva, 
dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública SH-086-2011, relativa al suministro e instalación de pantalla 
electrónica para el Estadio de Beisbol Parral, solicitado por la Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas.
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SECRETARIA DE SALUD
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
CONVOCATORIA Licitación Pública No. ICHS-P-44-11, relativa a la contratación del servicio de 
vigilancia destinado para las unidades hospitalarias que dependen de este Instituto.
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE EDUCACION PARA LOS ADULTOS
ACUERDO mediante el cual se otorga a INDUSTRIALIZADORA DE LECHE DE DELICIAS S.A. DE 
C.V.,  reconocimiento como Centro de Formación Educativa Básica para Adultos en el Estado.
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
AVISO relativo a la reelección o no del Licenciado JOSE HUMBERTO RODELO GARCIA, en el 
cargo de Juez Octavo de lo Civil del Distrito Morelos.
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AVISO relativo a la reelección o no del Licenciado JORGE JESUS ROHANA ORTIZ, en el cargo 
de Juez de Tribunal Oral del Distrito Judicial Abraham González, con competencia además en los 
Distritos Judiciales Camargo y Jiménez.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.      
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO Nº.                   521/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI del artículo 64 de la Constitución Política 
del Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a la menor Diana Elizabeth 
Razo López, a  partir del 31 de octubre del año 2009, una pensión mensual de $4,756.89 (CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 89/100 M.N.), equivalente al 50% de las percepciones que recibiera con motivo de sus 
funciones, el C. José de Jesús Razo Acosta, quien se desempeñaba como Celador “C”, dependiente de la Dirección de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la entonces Secretaría de Seguridad Pública Estatal, hoy denominada 
Fiscalía Especializada en Ejecución de Penas y Medidas Judiciales, dentro de la  Fiscalía General del Estado.

La cantidad otorgada a la menor de nombre Diana Elizabeth Razo López, será entregada por conducto de su madre, la C. 
Nancy Consuelo López Aceves, hasta que ella cumpla la mayoría de edad.

De la misma forma, se concede una beca de estudios para la  menor Diana Elizabeth Razo López, en instituciones de 
enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando 
se encuentre estudiando en Instituciones Públicas el nivel de Educación Superior, en cumplimiento a la carga curricular 
establecida por la institución educativa correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda 
del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que 
desempeñe igual puesto al que ocupaba el C. José de Jesús Razo Acosta.

La menor Diana Elizabeth Razo López, tendrá derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del 
Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sea beneficiaria de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán hasta que la menor antes mencionada, cumpla la mayoría 
de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando para obtener un título que la acredite en algún 
oficio o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que 
exista incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo 
el tiempo que dure la incapacidad.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a la beneficiaria indicada con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticuatro días del mes 
de noviembre del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO DIP. JAIME BELTRÁN DEL 
RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO Nº.  522/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI del artículo 64 de la Constitución Política del Estado, y 
de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a la C. Erika Viviana Reyes Ríos y a sus menores 
hijos Mario Eduardo, Denisse Xitlalic y Alison Camila, todos de apellidos Pizarro Reyes, a  partir del 30 de junio del año 2011, una 
pensión mensual de $11,378.00 (ONCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de 
las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. Mario Alberto Pizarro Macías, quien fuera Agente de la Policía 
de la División de Investigación, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido en partes iguales entre los beneficiarios indicados con anterioridad.

La cantidad otorgada será entregada a favor de la C. Erika Viviana Reyes Ríos, en forma directa; a los menores Mario Eduardo, 
Denisse Xitlalic y Alison Camila, todos de apellidos Pizarro Reyes, les será entregada por conducto de su madre, la C. Erika Viviana 
Reyes Ríos, hasta que ellos cumplan la mayoría de edad.
 
De la misma forma, se concede una beca de estudios para los menores Mario Eduardo, Denisse Xitlalic y Alison Camila, todos de 
apellidos Pizarro Reyes, en instituciones de enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto cumplan la mayoría de edad, 
o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando en Instituciones Públicas el nivel de Educación Superior, en 
cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije 
la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñe 
igual puesto al que ocupaba el C. Mario Alberto Pizarro Macías.

La C. Erika Viviana Reyes Ríos y los menores Mario Eduardo, Denisse Xitlalic y Alison Camila, todos de apellidos Pizarro Reyes, 
tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de 
Salud, mientras sean beneficiarios de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán hasta que los menores antes mencionados cumplan la mayoría 
de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando para obtener un título que los acredite en algún oficio 
o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que exista 
incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo 
que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. Erika Viviana Reyes Ríos, en su calidad de cónyuge supérstite, para ella la pensión subsistirá, hasta 
en tanto no contraiga nupcias o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio socioeconómico, que 
demuestre la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a los beneficiarios indicados con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rùbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.                   523/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI del artículo 64 de la Constitución Política del Estado, 
y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a la C. Guadalupe Liliana Briceño Rosales y 
a los menores Adriana Nahomi y José Emiliano, ambos de apellidos Martínez Briceño, a  partir del 30 de junio del año 2011, una 
pensión mensual de $19,739.00 (DIECINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% 
de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. José Luis Martínez Lima, quien fuera Agente de la Policía de 
la División Preventiva, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido en partes iguales entre los beneficiarios indicados con anterioridad.

La cantidad otorgada será entregada a favor de la C. Guadalupe Liliana Briceño Rosales, en forma directa; a los menores Adriana 
Nahomi y José Emiliano, ambos de apellidos Martínez Briceño, les será entregada por conducto de su madre, la C. Guadalupe 
Liliana Briceño Rosales, hasta que ellos cumplan la mayoría de edad.
 
De la misma forma, se concede una beca de estudios para los menores Adriana Nahomi y José Emiliano, ambos de apellidos 
Martínez Briceño, en instituciones de enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto cumplan la mayoría de edad, o hasta 
los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando en Instituciones Públicas el nivel de Educación Superior, en cumplimiento 
a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría 
de Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñe 
igual puesto al que ocupaba el C. José Luis Martínez Lima.

La C. Guadalupe Liliana Briceño Rosales y los menores Adriana Nahomi y José Emiliano, ambos de apellidos Martínez Briceño, 
tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de 
Salud, mientras sean beneficiarios de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán hasta que los menores antes mencionados cumplan la mayoría 
de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando para obtener un título que los acredite en algún oficio 
o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que exista 
incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo 
que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. Guadalupe Liliana Briceño Rosales, en su calidad de cónyuge supérstite, para ella la pensión subsistirá, 
hasta en tanto no contraiga nupcias o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio socioeconómico, 
que demuestre la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a los beneficiarios indicados con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO. Rùbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rùbrica.
Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CESAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  524/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI del artículo 64 de la Constitución Política del Estado, 
y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se autoriza al C. Galileo Pando Palacios, quien fuera 
Agente de la Policía de la División Preventiva, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del 
Estado, a partir de que sea aprobado el presente Decreto, una pensión mensual de $13,378.00 (TRECE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, 
por habérsele declarado una incapacidad permanente total para la función laboral, derivada de los hechos sucedidos en fecha 08 
de febrero del año 2009, en ejercicio de su función.

Las cantidades otorgadas serán entregadas directamente al C. Galileo Pando Palacios, o a través de un representante legal, si 
llegara a requerirse.
 
La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñen 
igual puesto al que ocupaba el C. Galileo Pando Palacios.

El C. Galileo Pando Palacios, tendrá derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del 
Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sea beneficiario de la pensión decretada.
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán durante todo el tiempo que dure la incapacidad decretada.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, al beneficiario indicado con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC.CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CESAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  525/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI del artículo 64 de la Constitución Política del Estado, y de 
conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a la C. Lluvia Aracely Saldaña Ramírez y a las menores 
Mya Naomy y Kenia Daniela, ambas de apellidos Villalobos Saldaña, a  partir del 31 de mayo del año 2010, una pensión mensual 
de $12,154.00 (DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO  PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que 
recibiera con motivo de sus funciones, el C. Daniel Javier Villalobos Estrada, quien fuera Agente de la Policía de la División Preventiva, 
dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido en partes iguales entre las beneficiarias indicadas con anterioridad.

La cantidad otorgada será entregada a favor de la C. Lluvia Aracely Saldaña Ramírez, en forma directa; a las menores Mya Naomy 
y Kenia Daniela, ambas de apellidos Villalobos Saldaña, les será entregada por conducto de su madre, la C. Lluvia Aracely Saldaña 
Ramírez, hasta que ellas cumplan la mayoría de edad.
 
De la misma forma, se concede una beca de estudios para las menores Mya Naomy y Kenia Daniela, ambas de apellidos Villalobos 
Saldaña, en instituciones de enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto cumplan la mayoría de edad, o hasta los 25 años, 
siempre y cuando se encuentren estudiando en Instituciones Públicas el nivel de Educación Superior, en cumplimiento a la carga 
curricular establecida por la institución educativa correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda 
del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñe 
igual puesto al que ocupaba el C. Daniel Javier Villalobos Estrada.

La C. Lluvia Aracely Saldaña Ramírez y las menores Mya Naomy y Kenia Daniela, ambas de apellidos Villalobos Saldaña, tendrán 
derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras 
sean beneficiarias de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán hasta que las menores antes mencionadas cumplan la mayoría de 
edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando para obtener un título que los acredite en algún oficio o profesión, 
en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que exista incapacidad declarada 
en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. Lluvia Aracely Saldaña Ramírez, en su calidad de cónyuge supérstite, para ella la pensión subsistirá, 
hasta en tanto no contraiga nupcias o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio socioeconómico, que 
demuestre la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los beneficios 
contemplados en este Decreto, a las beneficiarias indicadas con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticuatro días del mes de noviembre 
del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC.CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA
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SECRETARIA DE SALUD
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE EDUCACION PARA LOS ADULTOS
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO

-0-

-0-
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

MA. DE LOS ANGELES RODRIGUEZ 4776-98-100
-0-

VICTOR HUGO HEREDIA 4859-96-98-100
-0-

DARIO HERMENEGILDO AVILA 4853-96-98-100
-0-
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JOSE LUIS NOLAZCO 4854-96-98-100
-0-

ANACLETO SANCHEZ GARCIA            4872-96-98-100
-0-
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RIGOBERTO CORRAL CORRAL  4871-96-98-100
-0-

RAUL ARTURO CHAVEZ  4893-96-98-100
-0-
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GUILLERMO MACIAS CHAVEZ  4890-96-98-100
-0-

EVER MARTIN OLIVOS  4889-96-98-100
-0-

ISABEL LILIANA GARCIA LEON 4777-98-100
-0-
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ISIDRO RAMIREZ RAMOS  4891-96-98-100
-0-
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PAULA ORALIA ARENIVAR  4892-96-98-100
-0-

NANCY OLIVIA SIERRA BAQUETERO   4870-96-98-100
-0-
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SANDRA LUCIA GARCIA ANDRADE
4964-98-100

-0-

LEANDRO ARRIAGA CENARRUZABEITIA

4956-98-100-102

-0-
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RAMON GONZALEZ RAMIREZ            4960-98-100
-0-

JHONATAN DAVID CLIF THIERRY            4959-98-100
-0-

LILIA SOCORRO AMAYA            4965-98-100
-0-
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ANA CECILIA FLORES NIETO            4957-98-99-100
-0-

JOSE MARCOS GUERRERO GARCIA            4966-98-100
-0-
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FRANCISCO SOTO GONZALEZ            4969-98-100
-0-

MARCELO DELGADO MARIN            4958-98-100
-0-

MARIA ERNESTINA HERRERA CERECERES            4968-98-100
-0-

MARIO EDGAR RODARTE CONTRERAS            4961-98-100
-0-
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BASILISA ANGELES MARIN            4967-98-100
-0-

S E G U N D A

RAFAEL DIAZ GARCIA            4955-98-100
-0-

Segundo

Segundo

MIGUEL MEDRANO JAQUEZ             4971-98-100
-0-

JUANA RASCON BANDA             4970-98-100
-0-
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LUIS ALFONSO MENDOZA RIVAS            4775-98-100
-0-

JUAN ARTURO ALVARADO RUIZ           4962-98-100
-0-

MANUEL ALBERTO GOMEZ ORTIZ            4963-98-100
-0-
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JESUS ANTONIO ARAGON LOPEZ 4973-98-100
-0-

COSME ENRIQUEZ GURROLA 4974-98-100
-0-

SARAHI HOLGUIN DOMINGUEZ 4976-98-100
-0-

GUILLERMO ANTONIO PALMA BATISTA 4975-98-100
-0-

SEGUNDO
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NIDIA ALEJANDRA ARZATE MERAZ 4980-98-100
-0-

MARIA ESTHER LUJAN ARRAS 4981-98-100
-0-
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RICARDO DE LA CRUZ RODRIGUEZ

4977-98-99-100

-0-
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CARLOS ARON ESCALANTE GUTIERREZ
4987-98-100

-0- LAURA  AGUIRRE ARAGON 4856-96-98-100
-0-
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CH MART DE MEXICO SA 4739-94-97-100
-0-
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MARTHA ELENA ONTIVEROS           4998-98-100
-0-

JESUS GARDEA MOLINA  5039-100-102
-0-

MARCO ANTONIO AVILA  5034-100-102-104
-0-
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JESUS MANUEL VALENZUELA  5032-100-102
-0-

REYNA SOCORRO GARCIA  5030-100-102
-0-
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HELGA ROCIO SANCHEZ  5031-100-102-104
-0-

JAVIER OCTAVIO GONZALEZ  5038-100-102-104
-0-
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ANABEL MUÑOZ PEREZ  5037-100-102
-0-

VICTOR FLORES GONZALEZ  5035-100-102
-0-

MARIA DEL CARMEN ARREDONDO  5036-100-102
-0-

RAFAEL MORALES ALVIDREZ  5033-100-102
-0-
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OSCAR LARA HOLGUIN  5041-100-102
-0-

DAVID PRIETO OROZCO  5047-100-102
-0-

ALIMENTOS BASICOS CHIHUAHUA  5045-100
-0-

ABIGAEL OROZCO MENDOZA  5049-100-102
-0-

PAULA RODRIGUEZ MEZA  5048-100-102
-0-
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JAVIER GUADALUPE MATA  5051-100-105
-0-

FAVIOLA HUERTA HINOSTROZA  4804-100-102
-0-

ARMANDO GARCIA PONCE  5077-100-102-104
-0-

LUIS FELIPE MELENDEZ  4808-100-102
-0-

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
Juzgado Trigésimo Noveno de lo Civil
México, D.F.
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GUADALUPE NUÑEZ LUNA  5071-100-102-104
-0-

FAVIOLA HUERTA HINOSTROZA  4803-100-102
-0-

JORGE ALBERTO MOTA   5072-100-102-104
-0-

HUMBERTO RODRIGUEZ MUZQUIZ 5050-100-102
-0-
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ENRIQUE BACA OROZCO  5073-100-102
-0-

STEPHANIE RODRIGUEZ FLORES 4807-100-102
-0-

JESUS MANUEL ACOSTA   5075-100-102-104
-0-
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JAVIER ROBLES MERAZ  5076-100-102-104
-0-
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ROXANA ANAYA TREJO   5074-100-102
-0-

NORBERTA BALTAZAR MARTINEZ  5087-100-102
-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 11,458 del volumen doce de registro de actos fuera de 
protocolo, Yo, Licenciado GUILLERMO RAMIREZ BOLIVAR, Notario 
Público Número Uno para este Distrito Hidalgo, hago constar que 
compareció: El Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ en 
su carácter de Apoderado de los C.C. ALEXANDER HEINRICH 
GERSTNER ULLOA y MELANIE YOLANDA GERSTNER ULLOA a 
iniciar el trámite de la intestamentaria a bienes de la finada señora 
YOLANDA DE ROSARIO DE FATIMA DEL REFUGIO ULLOA 
RODRIGUEZ. Lo anterior para quienes se consideren con derecho 
a la herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante 
el suscrito Notario en la Calle Plazuela Independencia No.1 en 
Hidalgo del Parral, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 
días hábiles siguientes al de la última publicación a acreditarlo. Lo 
anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. 

El Notario Público Número Uno LIC. GUILLERMO RAMIREZ 
BOLIVAR.

YOLANDA DE ROSARIO DE FATIMA 5083-100-102

-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 9132 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de protocolo, 
Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, Notario Público 
Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago constar que 
compareció: La señora MARIA SOLEDAD MONARREZ ROQUE 
por sus propios derechos y como apoderada de la señora MARTINA 
ROQUE VALVERDE, cónyuge superstite, a iniciar el trámite de la 
intestamentaria a bienes del finado señor MIGUEL MONARREZ 
ALVIDREZ. Lo anterior para quienes se consideren con derecho 
a la herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. Lo anterior en 
términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

MIGUEL MONARREZ ALVIDREZ          5082-100-102

-0-
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AVISO NOTARIAL

En Acta 9044 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago 
constar que compareció: La señora MARIA DE LOURDES 
VELAZQUEZ MACIAS por sus propios derechos, a iniciar 
el trámite de la intestamentaria a bienes de la finada señora 
Doña ISIDRA MACIAS LOPEZ. Lo anterior para quienes se 
consideren con derecho a la herencia, que para hacerlo valer 
deberán comparecer ante el suscrito Notario en la Calle Vicente 
Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina 
dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación 
a acreditarlo. Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

ISIDRA MACIAS LOPEZ 5080-100-102

-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 9045 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago 
constar que comparecieron: Las señoras MARIA EUSTOLIA, 
MARIA CONCEPCION e HILDA todas de apellidos MUÑOZ DIAZ 
por sus propios derechos y la primera también como apoderada 
de sus hermanas ALMA GRACIELA y SILVIA, ambas e apellidos 
MUÑOZ DIAZ, a iniciar el trámite de la intestamentaria a bienes 
del finado señor Don LUCIO MUÑOZ PORTILLO. Lo anterior 
para quienes se consideren con derecho, que para hacerlo 
valer deberán comparecer ante el suscrito Notario en la Calle 
Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas 
de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última 
publicación a acreditarlo. Lo anterior en términos del Artículo 
634 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

LUCIO MUÑOZ PORTILLO 5081-100-102

-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 9096 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago 
constar que compareció: El señor MARCOS ARZOLA RIVERA 
como apoderado de la señora YOLANDA ARZOLA RAMIREZ 
única y universal heredera y albacea en la intestamentaria a 
bienes del señor AURELIO ARZOLA SOSA y como descendiente 
en grado colateral a iniciar el trámite de la intestamentaria a 
bienes del finado señor CIRO ARZOLA. Lo anterior para 
quienes se consideren con derecho, que para hacerlo valer 
deberán comparecer ante el suscrito Notario en la Calle Vicente 
Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina 
dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación 
a acreditarlo. Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

CIRO ARZOLA 5079-100-102

-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 
VISTOS, para resolver en definitiva, los autos que integran el Juicio 
especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la C. MARIA 
GUADALUPE ROQUE CHACON, en contra de ARMANDO MURILLO 
CAMPA, según el expediente número 1930/2008 y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo que es procedente resolver y se; 

R E S  U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  
en el que los cónyuges celebraron un convenio para que el trámite de 
divorcio se continuara por la vía Voluntaria. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el 
matrimonio contraído por los C. ARMANDO MURILLO CAMPA y MARIA 
GUADALUPE ROQUE CHACON, celebrado el día trece de noviembre 
de mil novecientos noventa y seis, bajo el régimen de sociedad conyugal, 
ante el Titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que 
celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en la parte 
considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan 
íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas 
nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de 
quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 
del Código Civil.

QUINTO.- Al causar ejecutoria esta sentencia definitiva, gírese oficio 
con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico 
Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como 
al C. Coordinador de las Oficialías del Registro Civil de esta ciudad, 
para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y a fin de que 
realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 1039, 
del libro número 26, folio 145, y en la de nacimiento de cada uno de los 
integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E 
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada PATRICIA 
MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Titular del Juzgado Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos 
Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, que da fe.- DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinticuatro de marzo del año dos mil 
diez.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA 
LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con 
fecha diez de marzo del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna 
de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya 
lugar.- Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinticuatro de marzo del año dos mil 
diez. 
Vista, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, 
la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por 
ninguna de las partes, se declara que la misma h causado ejecutoria, 
previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese 
el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los 
documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada  
la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.
 
NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, 
Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de 
la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 
GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

MARIA GUADALUPE ROQUE CHACON

-0-
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JESUS ALBERTO MONROY RIVAS 5052-99-100
-0-

CLAUDIA MARGARITA TELLO LIRA 5053-99-100
-0-
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ALEJANDRA ALONSO YEPSON 5054-99-100
-0-

JUANA ACOSTA 5055-99-100
-0-
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JOSE ALFREDO LOPEZ ARIAS 5056-99-100
-0-

JUAN FERNANDO HERNANDEZ RAMOS 5057-99-100
-0-
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MARIA MAGDALENA RIOS CHAFINO 5058-99-100
-0-

JUAN DE DIOS VERGARA RAMIREZ 5059-99-100
-0-
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ANA LILIANA HERNANDEZ BALOIS 5060-99-100
-0-

JUANA ANGELICA POMPA VALENZUELA 5061-99-100
-0-
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RENE OMAR MARTINEZ ALONSO 5062-99-100
-0-

LUIS ALBERTO GOMEZ REYES 5063-99-100
-0-
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PORFIRIO HERNANDEZ PEREZ 5064-99-100
-0-

CLAUDIA VERONICA PALMA MARQUEZ 5065-99-100
-0-
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JOSE LUIS PONCE ARREOLA 5066-99-100
-0-

IVAN ANTONIO CANO MARTINEZ 5067-99-100
-0-



          PERIODICO OFICIAL                miércoles 14 de diciembre del  2011.7024  

PATRICIA OCHOA SANCHEZ 5068-99-100
-0-

RAFAEL VIZCARRA RENTERIA 5069-99-100
-0-
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GUADALUPE CRISTINA GOMEZ 5070-99-100
-0-

MAYRA ALAMOS NUÑEZ 4709-100-102
-0-

EDICTO

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

EDICTO

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

ANTONIO OLIVAS CASAS 4710-100-102
-0-
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PROMOTORA AUTOMOTOR DEL NORTE, S.A. DE C.V.

AVISO DE ESCISIÓN

En los términos del artículo 228-Bis fracción V de la Ley General de Sociedades Mercantiles en vigor, se 
efectúa la presente publicación para informar a los socios y acreedores de PROMOTORA AUTOMOTOR 
DEL NORTE, S.A. DE C.V., que en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 3 de 
octubre del 2011, se acordó la escisión de la Sociedad; a tal efecto, a continuación se presenta un extracto 
de los acuerdos relativos:

1.- Se aprobó la escisión de PROMOTORA AUTOMOTOR DEL NORTE, S.A. DE C.V., y en virtud de la 
escisión, se acordó la creación de dos sociedades de tipo sociedad anónima de capital variable que se 
denominarán MISIÓN AREPONACHI, S.A. DE C.V. y MISIÓN ATEVEACHI, S.A. DE C.V., subsistiendo 
PROMOTORA AUTOMOTOR DEL NORTE, S.A. DE C.V.

2.- Se aprobó el balance que refleja el activo, pasivo y capital de PROMOTORA AUTOMOTOR DEL NORTE, 
S.A. DE C.V., previamente a la escisión; asimismo, se aprobaron los balances que reflejan: a) el activo, 
el pasivo y el capital que en virtud de la escisión corresponderán a PROMOTORA AUTOMOTOR DEL 
NORTE, S.A. DE C.V. como la sociedad escindente y a MISIÓN AREPONACHI, S.A. DE C.V. y MISIÓN 
ATEVEACHI, S.A. DE C.V. como las sociedades escindidas, y b) las obligaciones que corresponden a 
cada una de las sociedades con motivo de la escisión; dichos balances obran anexos a la presente 
publicación como Anexo 1.

3.- La escisión surtirá plenos efectos una vez cumplidos los requisitos y transcurrido el plazo a que se 
refiere el artículo 228-Bis fracciones V y VII de la Ley General de Sociedades Mercantiles en vigor. 

4.- El activo, pasivo y capital que corresponden a MISIÓN AREPONACHI, S.A. DE C.V. y MISIÓN 
ATEVEACHI, S.A. DE C.V. serán transferidos una vez que estas sociedades hayan quedado constituidas 
ante fedatario público.

El texto completo de dichos acuerdos se encontrará a disposición de los socios y acreedores en el domicilio 
social de PROMOTORA AUTOMOTOR DEL NORTE, S.A. DE C.V., ubicado en República de Cuba Número 
806, Colonia  Panamericana, Chihuahua, Estado de Chihuahua; durante el plazo que señala en el artículo 
228-Bis fracción V de la mencionada ley.

Chihuahua, Chihuahua, a 8 de diciembre de 2011

Atentamente,

PROMOTORA AUTOMOTOR DEL NORTE, S.A. DE C.V.
Representada por:

Lic. Cristy Gricel Jurado Ortiz
En su carácter de Delegada Especial de la Asamblea

Rúbrica

PROMOTORA AUTOMOTOR DEL NORTE 5100-100

-0-
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PROMOTORA AUTOMOTOR DEL NORTE 5103-100
-0-
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PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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